
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0192/11/16 FOLIO No. - 09/2016-01639

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE , VAI—IDO HASTA.‘ 24 DE MAYO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en IO dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
' Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo FOrestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y Xlll del

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se eXpide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

. Definitiva x' Temporal T De los productos o subproductos forestales :Xj Maderables NO Maderables
Nombre O Razón Social: USK INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. ' «,37; A. . .,
Reg. Fed. de Caus.: UIN920122L41 . '. _ ““7“- j“ ¡3‘
Domicilio: PROLONGACIÓN HUEHUETOCA SIN, COL. SAN MATEO IXTACALCO «T i
CP.: 54713 Teléfono: 5558317370 T w iq _,.. TI
Localidad: CUAUTITLAN IZCALLI ' - - Estado: MÉXICO . T ¿
Descripción del producto a importar: PALETA'S (TARIMAS) DE Cantidad: 7,500 (SIETE MIL QUINIENTOS) _ ' "¡»>- .,.., “‘r‘ . . 1.... _ ...r I A i , ‘. u.‘

I Il TZ": I í í". ‘

.MDERA USADA Pino, Pinus elliottii ¡1' ¿3, .. “n rw: -¿" "mw www fit: ALE—LM;-
” . . . . 3., r IIÏÏ r-ikïï L'HIL‘Z ¿KL DE JESTI‘W FI IL; SML Y f

. dCClOI’l arancelaria: 4415.20.99 Unidad de medida: Piezas L I i SUELC

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE
' - MÉXICO

País de origen: SUECIA (REINO DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): NUEVO Destino fuera de Mexico: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL.
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA .
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/MS DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL lMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUEi TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENCIA. N c sb D/EíDETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y
REFERENCIA 1' SAN D‘ D F RESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO
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l I Il I I ‘Ii I \/w NOMBRE: Ljic. Api GUS' MIRAFUENTES ESPINOSA .
{I} PUESTO: EL q'IRECTc'pR GEN RAL . . , ¿j

la jefat a de Verifidació Sanitaria ForeStal en ' y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se I
cn stata q e se encue-Intran bres de plagas y enTermedaües y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos Se ¡I '
spervisó l adecuada aIpIicació de tratamiento profiláctíco consignado como requisito para su importación.

roducto aplicado f \IDosiS Tiempo de exposición Concesionario O empresa

NOMBRELÏ FIRMA DEI.L VERIFI ADOR: ' FECHA DE EXPEDICIÓN:

, 25 DE NOVIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO No TENDRA v IDEz SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR

AUTORIZACION

l
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ORIGINAL PARA EL iNTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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